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Parte oficial 

Ministerio de Hacienda
Real decreto confirmando en sus actua

les destinos a los Jefes de Adminis
tración de tercera clase que se men
cionan.— 985 y 986.

Ministerio de Fomento
ReoX decreto creando en cada uno de 

los Cuerpos de Ingenieros Agróno
mos, Caminos, Canales y Puertos, Mi
nas y Montes, una Junta calif icadora, 
cuya misión será señalar los casos de 
incompatibilidad en que puedan en
contrarse los Ingenieros de los ̂ cita
dos Cuerpos afectos al servicio del 
Estado.—Páginas 986 y 981.

Otro autorizando al Ministro de este 
Üepartamento para otorgar prórro"» 
gas de los plazos señalados para la 
constmcción de los ferrocarriles se
cundarios y  estratégicos que excedan 
de las señaladas en los articulos i i  
de las leyes de 26 de Marzo de l908  
y 23 de Febrero de Páginas
987 y  988.

‘Otro aprobando con carácter provisio- 
Tuxl el Reglamento para el régimen 
del Consejo de Obras Públicas.—Pá- 
gínas ^988 y 989.

Ministerio de Hacienda
Real orden disponiendo se proceda in* 

mediatamente a la publicación en 
este periódico oficial del Escalafón 
de funcionarios del Cuerpo general 
de Administración de 'la Hacienda 
pública.—Página 989 y  990.

Ministerio de la Gobernación
Real orden referente a la fecha en que 

ha de implantarse el régimen de la 
jornada máxima de ocho horas, es
tablecida por el Redi decreto de 3 de 
Abril del año actual.—Página 990.

Otra sobre aplicación del régimen de la 
jornada máxima de ocho horas a la 
dependencia mercantil.—Págincu 990

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden disponiendo se cumpla en 
sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Supre^ 
mo en el recurso interpuesto por don 
Jerónimo Paunero, D. José Fernán
dez Plata y  D. Camilo Azpiazu contra 
la Real orden de 28 de Abril de 1917, 
y qué se anuncie a concurso de as
censo la provisión de 'la plaza de Jef e 
de la Sección Administrativa de Prî  ̂
mera enseñanza de Guadalajara, — 
Página 991.

Otra desestimando instancia de doña 
Raimunda Martin Domínguez, Maes
tra de la Escuela Naeioriaí de Loe- 
ches {Madrid), reclamando contra el 
folleto sexto det Escalafón general.— 
Páginas 991 y 992.

Ministerio de Abastecimientos
Real orden disponiendo que la dura» 

ción legal del día 6 de Octubre próxi
mo sea de veinticinco hora^, para dar 
cumplirniento a lo dispuesto en el 
Real decreto de 8 de Abril del año 
actucd, relativo al cambio de hora.— 
Página 992.

Administración Central
GdBBRNAcróN. —  D ir e c c ió n  Gencsral de

Administración.—Dc/arwio sin efecto 
el anuncio de concurso para proveer 
la plaza de Contador de fondos del 
Ayuntamiento de Pota de Lena {Ovie
do), inserto en la Gaceta  9 de 
Julio del año actual.^Página 992. 

Direí^ión General de Córreos y Telé
grafos.—Rectificación a la convoca» 
toria para ingreso en la Sección pri
mera de la primera División de la 
Escuela Oficial de Telegrafía, publi
cada en la Gaceta  del día de ayer.— 
Página 992,

Inspección General d¡e Sanidad'.—De» 
clarando afecta al concursó convo
cado con fecha 23 de Agosto próximo 
pagado la provisión de una plaza de 
Secretario Intérprete de la Estación 
sanitaria del puerto de Málaga.—Pá
gina 992.

In st r u c c ió n  P ú b l ic a .—'Dirección Ge
neral de Prim era Enseñanza.—Anun
ciando a concurso de ascenso, la pro
visión d e  la plaza de Jefe de la Sec
ción Administrativa de Primera en» 
señanza de Guadalajara.—Página 992 

A n e x o  1.*" — B o lsa . —  Obse r v a t o r io  
Ce n t r a l  Meteorológico .— S u b a s t a s . 
A d m in ist r a c ió n  P r o v in c ia l .— Âdm i
n is t r a c ió n  Mu n ic ip a l . —  A n u n c io s  
ofic ia les  m u  Banco de España [Ma
drid y Barcelona).

Anexo 2.°— Êdictos.
Anexo 3.®— T ribunal S upremo. — Sala 

de le  Civil.— Indice (íe las sentencias 
y autos dictados por esta Sala desde
i."" de Enero a 30 de Junio del co
rriente año y publicados en este pe- 

< riódíco oficial.
P ortada  para el tomo de las sentencias 

y autos del primer semestre de la 
Rala de ío Civit.

Sala de lo Contencioso-Adnainisirativo,
’ Pliegos 1, 2, 3 y  4.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

S. M. el : Re y  Don Alfonso X nr 
(q. D. g .), S. M. la  Rein a  £)oña Yicto- 
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias 6 infantes y domá^ personas 
de la AugUiSta Real F a m il ia  continúan

MDOSTERIO DE HACIEm

REAL DÉORETO
En éjecución de lo dispuesto en Mi 

Real decretó •de 2 de Septiembre- ac
tual y en la Real oi’den de 12: del mis
mo mes,

Yengo en confirmar en sus ^ tu a le s  
destinos, con la categoría de Jefe de 
Aid'ministíac ión de terceii’a  cíase de 1

1 A í í 4- -r» €\ n

la Hacienda pública, a D. Manuel Gar
cía Barzanallana y Salomón, Delegado 
de Hacienda en la provincia de Nava
rra; D. Natalio Mora y García de No- 

, tario, en la de Alava; D. Antonio Ma
ría  García Beltrán, en Las Palmas; 

'D. Yal'entín Sambricio Parejo, en la 
provincia de Gerona; D. Francisco 
Zambalamberiu y Barreraf en. la xLe Lé
rida ;.D. Luis María: de la Sota, y Gar
cía, Interventor de Hacienda en la  pro
vincia de Alicante, y D. Rafael de la
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<M0S arlmiiijSir.cUivos del Consejo de 
Administración de ias minas de Al
madén, cuyos funcionarios desempe
ñan los expresados cargos con la ca
tegoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, en situación de exceden
cia activa. «r-. . , ,

Dado en a A^einte M‘e
iiem br#i®H M I’* itdvécfentQS^ diex^y 
nueve. %?

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

G a b l n o  B u g a l l a l .

jr- '.-;X 's- tM. ^  'r
Síríl^R: ̂ ^ a ^ ' dié^iosiófelfes ^4ctá#*as 

•con el objeto de regular las autoriza- 
Clones que s¡e pueden conceoer a los 
Ingenieros de los distintos, Ouerpos 
d^endientes de este .Miniisterio para 
ocuparsié én . tríabajós de ’ su pró-fesión 
ajenos al -servicio del Estado, no lian 
dado en la práctica resultados tan- sa- 
tisfáctorios como sería de desear por  ̂
la difícóiltad que existe para someter 
u normas fijas la resolución de' casos 
tan  distintos como- sé vienen priesen- 
tando y porqué' íá maiíera de fundió- 
nar de los organismo si oficiales qtié in
tervienen ahora, en estos asuntos no 
les perm ita tomar^ en cuenta ai for
m ular sus inf'órnies todas las 'circuns
tancias que con frecuencia deben apre
ciarse para llegar a una , resólución 
justa ' sin temor- a / lesionar intereses 
Ilegítimos. ■ -r ■ • : : ' '

Esta.sí|,uadián;'no-‘>b^^ es per
judicial p a ta  la buena marcha de cier
tos servicios del Estado que no  ̂ re*- 
m ltab  ■ atendidiós con aquella intensi-^ 
dad ,que su i|nportahciá r.ê q̂ 
que . lo os /también p a ra  las, conyenion- 
cias V de -ios Cuerpos cuyos prestigios 
están fundados en la -eficaciá de stf 
gestión y tfenen que'ver cop deisagrá-; 
do todó/cuanto pueda contribuiría dis
m inuir la intensidad-do da labor que 
en conjunto vienen realizandoi

Así se explica la frocuencia^ con-ique 
llegan a este M inisterio; quejas do  ̂los 
mismos Ingenieros invocando unas ve
ces conveniencias del interés público 
o corporativo y otras perjuicios indi
viduales, y la manera que se ofrece 
como más eficaz pafa evitar éstos ih- 
convenientes es el estáblecimiento en  ̂
cada 'Cuerp o de un organi smo asp e- 
cial, que con la independencia nece
saria y capacitado para formar stis 
juicios, inspirándose ;a la vez en fun
damentos de ordenIlegal y en las con
sideraciones ide otros ' órdenes que en 
cada caso deben ser estimadas, repre
sente para la administración una ga
rantía de acierto en la resolución de 
cuestiones tan delicadas, y para los

Cuerpos de Ingenieros la seguridad de 
tener una intervención eíkaz en >la 
resolución de esas mismas cuestiones 
que tan directamente les afectan.

Por lo que sus
cribe tiene el someter a la
aprobación de pro
yecto de decreto .A VA 

cAi-ítídMirid, 20 |e  VH^ îíeiBí îre de 111^4

A b iL io  Ca l d e r ó n .

REAL DECRETO
^  conformi||S^¿ co¡^ to propuesloj 

Ministro d'|í>Fob| i t̂o, ¿
¡'|f,#iengo en deci^’̂ r  l;&^sígu'ente:
i ' ’t¿Artículo 1.® cá^áa^'uno de Ic^l
‘■''Gueppos de Ingeíni^ros?^?ónomos, Ca ,̂' 

nl'in%s, Canales Puertfe, Minas 'f  
Montes se crea una Junta calificadora, 
que tendrá por misión señalar los ca
sos de incompátibilidád én que puédan 
encontrarse los Ingenieros dé los cita- 
dosí̂  Cuerpos afectos al ̂ servició del' 
tado, con motivo de désénapéñar d -h a
ber desempeñado otros cargos de .su 
profesión al servició, de particulares 
o tener participación en contratas, 'em
presas de obras o sérvicios públicos, o 
cuando otras drversás^ bausas; les-dm - 
pidan dedicar ai idesempéño de su ca r
go toda la atención necesaria.

Artículo 2° Corresponde a - las; Jun - 
tas: ’ ,' 'A' ' V‘\ ’

a) { .Informar las soliciitudes que 
formulen los Ingenieros al servicto del 
Estado ' para ’ pasar al de Gorpórácio- 

' nes, empresas ó-particuiárés,' ó 
a otraS', así como , las ;-peticione» dé 
reingreso <que presenten  ̂ló-s que »é- 
hallen en situación dé supernum era
rios-por diferentes causas.

- b) , Examinar por propia .iniciati-^' 
va o por orden superior'todos, loé ̂ ca
séis de incompatibilidad eh q̂  ̂ pue
dan haHarse los' Ingeni^eros con arre-, 
g'ío a los preceptos de loi respectivos 

/ Reglaméiitos órgánicos, 'R'caléá decrG  
tos de carácter genera! de 2h ide' Mari 
zo de; 1881 ‘ y 2S dé Eetíreró d e ' I fiÓV y 
demás . flisposicioneis, especialesi v dicta
das 0; que se dicten en lo sucesivo para 
cada Cuerpo, proponiendó las resolu-^ 
clones que proceda adoptar para evi
tarlos. V ; Ó--rr ■

c) Señalar a lais Direcciones gene- 
rales de Agricultura, Minâ ,,,, y Montô ^̂  ̂
y Obras públicas los -servicios qu.e no 
resulten debidam;ente atendidóis p o r  el 
personal a cuyo cargo se ienouentren 
y proponer a las mismas- las resolu
ciones que procedan con arreglo a lo 
que se determina en las disposiciones 
de los citados Reglamentos.

Artículo 3 . Compondrán cada una 
de las Juntas:

Un Consejero Presidente.
Dos Vocales dé la d a s e  dé Ingenié- 

rós jefes.

 ̂ 'Dos de la ciase de Ingenieros su
balternos, Jefes de Negociado.

Dos 'de la cíase de Ingenieros subal
ternos, Oficiales de Administración; y

Dos Ingenieixis en expectación de in
greso.

Todos al servicio del Estado, excep
té 'fio»  dos úitimosd-^- '  ̂ 'ó;

í,. ActqarA 'CuuiO/.Becr^^rlo d e j^  Jun
ta eL|n|^niéi^^^ Jefe de Ne
gociado" m¿s moderno en el Escalafón 
del Cuerpo.

Artículo 4.® Tanto el Presidfente 
como los Vocales serán designados por 
sufragio directo poi  ̂los Ingenieros de 
■̂la <^i^qué¥ép!re§élíen, e^^n o 

íservicio del Eáíad^ 1; ■
Loé VocaleS'ideberán te |fertsu re sk

fGv#®ucia. en M adrid,y no ler^ntjparsá efi
’Uingui^ó de los cásos^a que re 
¿1 artículo 2.°
., , .,La.,vduración toel . .mandato *í.vSerá .d e : 
dos años para el Presidente y de cua
tro para 1(^ Vocaleídryiovándbse és- 
to.s por mitad cad'a dos año-s. Los que 
deban cesar al flnatídel íprimer bienio 
se designarán por sorteo, de manera 
que correspondan uno a cada clase.
' Artículo 5.® El Presidente y dos 

Vocales de la Asó'cia'Cióh de Ingenie
ros de cada Cuerpo designados por la 
misma, organizarán la votación y el 
escrutinio p a ra /la  Péime^a:;elec^^^ y  
darán cuenta en el plazo de dos m e- , 
ses a la¡s respectiyais Direcciones ge- 
neráles de la constitución de las Jun- 

das.^ i '
rias 'eleccipnés éncesiva» sedán d iri

gidas por el Consejero Presidente, p .en  
su 3defecto por el Ingeniero Tefe más. 
antiguo e iivt/erveiÍMMipor el resto' dé 
los;iVQcales.’ , V - ó '  i. ' 

Para, dar posesión a los elegidos sé- 
,rá indi'Spensa'ble 'SU aceptación por la 
Júnta, previo acuerdo tomado én vota
ción.secreta por ihayofíá de votoé.: ,.

: Ártículo 6.° Los cargos de Presi-; 
dente o Vocal no són renunciables. • ' 

Unicamente én el caso de defunción 
o : tfiáépdo dê  éesidenciá ;dé glgunp^ d é;  
ellos 'se procederá a elegir otro de fa, 
rpisma clase que le sustituya p o r el: 
tiempo que le ' falte para 'búnip itr su: 
m andato.' ' ■ /  '7‘' ' ' ' ;  '

: Artíciilo 7.°; Las: rouniohes;’ de laf-̂  
Juntas para tomar acuerdos tendrán 
lugar mediante convocatoria del P resi
dente o a petición de trés^Vocales én. 
el local que ̂ aquél designe. -

Las Juntas!.podrán confiar a, uno o 
varios de' sus Vocales el” encargó de 
comprobar o* completar los datos de 
que dispónga,n para f  y ,
.una véz récogidos ’Iqs, antecedeníí^s 
cesariois celébraráii nue%  reunión, con 
audiencia del interesado, para domar 
acuerdos. r :
.; E l procedimienip será verba], y los 
acuerdos se tomarán én vaíación se-; 
creta.'

Cuándo resulten condenatorios ha-
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brá de adopta^rse por mayoría dse dos 
Ííeroios de los voeáles que oompong’an 
la Junta.

Las^r<B)pstoiOTiíes! que se discutan y 
el resultado de las votación^ se con
signarán en el libro de actas, que lle
vará e)l Secretario y áutorizará el Pre- 
s u ^ t e .

Artículo 8^ . Las pro-puesLas de las 
Juntas corresponidientes a los casos de 
tnco'injpatibilidad a que se refieren ios 
ap a rta o s  a) b) del artículo 2.% tenr 
d rán  carácter d'e fallos, que el Minisr 
tro'de Fomento deberá confirmar o sus- 
|)ender.

Los acuerdos referentes a los casos 
Oomiprendidos' en el apartado c) ten
drán el oarácter de propuestas, que se 
tramitarán por las Birecciones gene
rales con sujeción a lo que se deter
mina en los Reglamento-s' orgánicosí y 
demás disposiciones aplicables, ,

Artículo 9.® Q u, e d a n derogadas 
cuantas disposiciones! se opongan a su 
cumplimiento y expresamente los ár- 
tículós 4.® y . 5.0 del Real decreta 
de 22 de Febrero de 1907 en cuanto 
al personal de Ingenieros se refiere.

Dado en Palacio a veinte de Sep
tiembre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El M inistro de Fomento,

A b i l i o  Ca l d e r ó n .

EXPOSICION
BEÑOR: Las anormales cireunstan-, 

cias creadas' por la guerra determ ina
ron la  paralización de las obras en la 
mayor parte de los ferrocarriles se
cundarios y estratégicos del plan v i
gente, que habían sido oonc'edidos y 
estaban en período de oonsírucción en 
Agosto de 1914. Durante la guerra los 
plazos de ejecución se han agotado y  
aún se han rebasado tas fechas lím ites 
que, en uso de las facultades que al 
Oobi erno conceden los ar tí culos 11 de 
las leyes de 26 de Marzo de 1908 y de 
23 de EAbrero de 1912, pudieron seña- 
íarsie para la terminación de las lí
neas.

Injusto sería desconocer dichas cir- 
cimstanciag y fundar, desde luego, la 
caducidad de las concesiones en el in
cumplimiento de los plazos de cons
trucción; y necesario es poner térm i- 
ao al actual estado de cosas, que se 
traduce en que continúe el abandono 
de las obligaciones de los concesiona- 

 ̂ rios y el abandonó también de las obli
gaciones que a la Administración pú
blica Competen, de hácer respetar los 
contratos de concesión, llegando en 
casos extremos a la rescisión de los 
miamos contratos, con la pérdida, en 
favor del Estado, de las fianzas, ya pa
ra procurar que nuevas Empresas con- 
eeekKiarias ‘continúen, terminen y pón- , 
gan en servicio las líneas, o ya para ^

realizar el mismo fin por gestión di
recta del propio Estado.
, En, vista de lo expuesLp, y como en 

algunos casos, ante tan extraordinario 
cambio denircnnstancias como la gue
rra  ha produeido, ni a beneficio de pró
rrogas; extraordinarias que pudieran 
concederse, a alg.unos concesionarios, e.s 
de esperar que terminen sus líneas; 
parece equitativo ofrecer, junto a la 
.posibilidad ide obtener tales prórrogas, 
las rescisiones de los contratos de con
cesión ¡sin pérdida de fianzas, si se cede 
a  beneficio del Estado, y sin compen
sación alguna cuanto haya sido apor
tado para las consiruccionea a que es
taban obligados los concesionarios de 
que se trata.

Por otra parte, teniendo en cuenta 
el interés nacional y el de las regiones 
que han de ser servidas por los ferro
carriles: secundarios y estratégicos con
cedidos, y, por último, las dificultades 
y  mayores gastos que representará en 
lo eueesivo el cambio de las condiciones 
del trabajo por la obligada observan
cia del Real decreto de 3 de Abril ú l
timo, que estableció la jornada de ocho 
horas; es, además^ de equitativo, de alta 
conveniéncia, ofreéer a los conoesio- 
narios actuales la posibilid'ad de que 
puedan term inar y poner en explota
ción sus líneas a beneficio de las pro- 
rro.gas extraordinarias a  que queda 
hecha referencia, excediendo las que 
el Gobi'erno puede otorgar, s*egii,n lo es
tablecido en las leyes de 26 de Marzo 
dé 1908 y de 23 do Febrero de 1912. 
y también las devoluciones de fianza 
que corresponden a aquellas concesio
nes para las cuales los concesiionarios 
■se muestren fracasados y dispuestos a 
abandonar en favor del Estado todo su 
haber en relación con sus líneas, si 
bien condicionando debidamente las 
prórrogas para obtener alem as com
pensaciones como son: incompatibili
dad con toda revisión de precios y au
mentos dé los capitales cuyo interés 
garantiza e l Estado; reducción del pla
zo de las concésiones, de noventa y 
nueve a setenta y cinco años; facultad 
de imponer tarifas especiales de todas 
clases, incluso laŝ  de .ti^ansporte ' de 
mercancías con material rodante aje
no; rebaja de un 29 por 100 en las 
tarifas más red'iicidas para transportes 
del Estado, y rescate obligatorio, d'es- 
pués de diez años de explotación, por 
el yalor industrial de las concesiones, 
y evitar, con racionales fórmulas de 
progreso de obras que se impongan y 
sanciohen con la declaración inmedia
ta de caducidad, .expedientes dilato
rios que desvirtúen el carácter de re 
curso, último que el Estado otorga a 
los actuales concesionarios de los fe
rrocarriles de que queda hecho mérito.
" Por 'lás razones expuestas, el Minis

tro que suscribe, de acuerdo con el

Consejo de Ministros, tiene el honor 
de sometér a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 20 de Septiembre de 1919.

'■■ V . ' , .SEÑOR:
A: L. R. P. de Y. M..

A b í l i o  Ca l d e r ó n .

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se autoriza al Ministro 

dC'Fomento para otorgar prórrogas- de 
los plazos señala d'os para la construc- 
ciónúé los ferrocarriles secundarios y 
estratégicos que excedan de las. seña
ladas en los artículos 11 de laŝ  leyes 
de 26 de M-arzo de 1908 y  23 de Febre
ro de 1912.

Dicihas prórrogas se contarán a par
tir de la fecha del pre-ente Decreto 
y no excederán de plazos iguales a los 
de •construcción fijados en los pliegos 
de condiciones particulares de las con
cesiones respectivas. -

Los concesionarios que las obtengan 
no podrán solicitar revisiones dé p re
cies, ni por ningún concepto conseguir 
mejora del capital cuyo interés garan
tiza el Estado; quedando, además, obli
gados:

a) A que para toda clase dé efec
tos se entienda reducido el plazo de 
concesión a setenta y cinco años. •

b) A poner en vigor o retirar, se
gún lo disponga el Ministro de Fo
mento, tarifas especiale® de cualquier 
clase, incluso las de transporte de 
mercancías en material rodante ajeno.

c) A realizar loa transportes del 
Estado con una rebaja ‘del 20 por 100 
sobre la tarifa ®iás reducida.

£¿) A consentir, pasados diez años 
de e-xplo-tación, el rescate de las con
cesiones por el valor industrial de las 
mismas, que será fijado contradictoria
mente siguiénd'o trámites como los se
ñalados en la sección 3.® de la ley de 
Expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879.,

Art. 2." Toda prórroga que se con
ceda según lo establecido en el artícu
lo anterior, será condicionada fijando 
una fórmula d'e progre-so que deter
mine las obras-, instalaciones y afiqúi- 
siciones que habrán de quedar reali
zadas en cada uno de los períodos en 
que deberá ser dividida.

:Sobre certificado de la Inspección 
que acredite el incumplimiento de la 
fórmula, se; declarará sin más trám ites 
la caducidad, procediéndose, desde lue
go, según lo establecido en los artícu
los 8.®, 9.® y 10 de las leyes de 26 de 
Marzo de 1908 y 23 de Febrero de 1912.

Art. 3.? Igualmente se autoriza al 
Ministro de Fomento para, a solicitud- 
de los concesionarios de ferrocarriles
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;s«caindario6 y est-rabégicas y sin el re- 
quisUo que> exige el último páiTafo¡ de 
ios artículos 22 de las mismas leyes 
de 26 de Marzo de 1908 y 23 de Fe- 
}>rea’o de 1912, acordar las devolucio
nes de las fianzas constituidas como 
garantía del cumplimiento de las obli
gaciones de los mismos concesionarios 
para con el Estado.

Acordada la devolución de una f ia n 
za, según lo' expresado e n  el párrafo 
antierio r , se entenderá qué e l  c o n ceB io - 
nario rénuncia a todos sus derechos, : 
cediendo a favor del Estado y siin cóm- 
pensación alguna el 'proyecto de la 
lítíea, las expropiaciones realizadas 
y cuantas obras hubiesé' éjecutadd y 
material adquirido pai’a la misma.

Art. 1.° Las prórrogas y devolució- 
nes de fianza a que se refieren ■ los ar- | 
tíüulos que antecedíen', sólo podrán so- ¿ 
licitarse basta el día 31 dC' Diciembre , 
próximo venidiero. Pasado; este<' plazo 
se incoarán y tram itarán de oficio los 
expedientes de caducidad dé las con
cesiones de ferrocarriles secundarios 
y estratégicos que no hayan sido te r
minados déntro de sus respectivos pla
zos de ejecución.

El Gobierno dará cuenta a_Jas Gor- 
tes del presente Real decreto.

Dado en Palacio a  veinte de Septiem
bre de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ab il io  Ca l d e r ó n .

EXPÚSIOION
SEÑpR: Es tan crecido y. de tal 

manera aumenta constantemente eí 
número de ios asuntos en que entien
de e! Consejo de Obras públicas, que 
repetidamente se- ha visto obligada 
aquella Corporación % llamar la aten
ción dél Ministerio sobre la necesidad' 
de reorganizar tan alto Centro consul
tivo, dotándole de los elementos nece- 
sarios! para que, sin perjuicio de las 
funciones que individualmente son 
propias : de (los Consejeros en relación 
con los diferentes servicios, pueda 
realizar su labor consultiva con la 
misma actividad que en todas oc-asio- 
nes viene demostrando.

Al aportar nuevos elementos para 
ampliar los que en la actualidad' com
ponen el Consej O',. hay que tratar rde 
elegirlos en forma que ofrezcan las 
m a y o r e s  garantías de competencia 
científica y profesional para que su 
concurso, en ningún caso, pueda amen
guar los - grandies prestigios, dé que 
disfruta aquella Gorporación, y a ese 
objeto nada más eficaz que reclutarlos 
po.r elección, confiandio a la Junta de 
Profesore© de la Escuela de Caminos 
el encargo fie designar'cuatro de sus 
¡miembros para complétar el pleno, ya 
que por s u s . ocupaciones no están en

condiciones de prestar mayor concur
so, y al Cuerpo de Ingenieros el de 
designar otros cuatro Vocales, uno por 
cada especialidad', entre los que más 
se hayan distinguid'o en el ejercició 
práctico de la profesión. De esta suer
te quedarán representadas en  el Con
sejo, en debida ponderación, la expe
riencia y el juicio reflexivo que por 
filero de la edad reside en las altas 
jerarquías' dél Cuerpo la competencia 
científica propia de quienes consagran 
su actividad á la enseñanza de las m a
terias profésionales y íla capacidad' in
telectual demó'Strada en el ejercicio de 
la profesión y reconocida por el voto 
de los compañerós.

Respecto a la intervención de los 
Consejeros en los servicios, se ha pro
curado que resiiílte más eficaz y más 
permanente dándola el carácter infor
mativo dé consejo y  de 'recomendación 
en relación, con las- Jefatura%(de los 
mismos servicios.

Fundado en las consideraciones que 
preceden/ el Ministró^ que suscribe tie 
ne el honor de proponer a V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 20 de >Septiembre de 1919.

SEÑ'OR:.
A L. R. P. de,V. M., 

A b il io  Ca l d e r ó n .

REAL DECRETO 
. A propuesta del Ministro de Fo
mento;

Vengo en decretal' lo siguiente:
Artículo í.® Vengo en aprobar, con 

carácter provisional, el adjunto Regla- 
miento para el régimen del Cíonsejo de 
Obras públicas.

Artículo 2.'* EIM inistro de Fomen
to dictará las disposiciones comple
mentarias que procedan para ei debi
do cumpiimientó de lo que en este Re
glamento se establece.

Artículo 3 . Quedan dei'ogados los 
Realtes decretos de 10 dé, Octubre de 
1902 y 3 de Mayo de 1907, la Real or
den de 22 de Octubre áe 1902, apro
batoria dél Reglamento por que se ha 
regido hasta hoy el Consejo dé Obras 
públicas, y cuantas disposiciones re 
lativas a éste y a la Inspección dé. los 
servicios se opongan, a lo establecid'o 
en el .presente Real decreto. ,

Dado en Palacio a veinte de Sep
tiembre de mí] novecientos diez . y 
nue^^.

ALFONSO ■
El Ministro de Fomento,

A b il io  Ca l d e r ó n .

TIEGLAiiEfyTO DEL ÜDiVSEJO ' 
DE OBflAS PUBLICAS

CAPITULO PRIMERO
DE LA p u n c i ó n  CONSULTIVA

A r tíc u lo  i.t®

A l; Gobsejo de pObras Pilblicaa[i 
correSpondéR las 'füiiéiiones ponsul-

tivas que le son asignadas por las 
leyes y i'eglam entos vigentes en el 
ramo, y las de inform e en todos los 
proyecto© y asunto© d'e notoria im- 
portanciia que le sean som etidos por 
orden del M inistro de Fom ento o de 
la Dirección general de Obras públicás.

Dentro de estas.'funciones/ yv co
mo compileménto' de ; ellas, incum be 
ai Consejo aseso rar a la  Supérioi'ir 
dad en cuanto  se relaciona éóri la s  
obras públicas, promoviendó y pro - 
poniiendo todo aquello- que se cónsi- 
dere béneficioso p a ra ; sp  desart'ollo 
y progreso,, p a ra  perfeccionar dos 
proce di fnien tos . de conBjrucción y  
para el m ejor funcidiiam iento dedo- 
dO'S dos servicios. • -• ■ • ■

Articulo 2.®
G onstitpirqn el Gonsieyo Qbpa© 

públicas: ' . . . . .
Un PresideM e; élegidó pór el Mi

n istro  de Fom éhto á  p ro p u esta 'd é i 
Gonsiejo entre lo s : Consejeros- Jédes 
superiGres de A dm initración o J e 
fes de Ádministraciórí de prim era clase.,

Vocales, qué serán In^'énieros del 
Cuerpo con categoría de Jefes Süiperio- 
r:e© de : Administración o ' die primera 
ólase en servicio activO: deí Esta
do, incluyendo en su , caso aí Di
rector de A a Escuela; dos Profesores 
de' la Escuela nombrados por el Minis
tro, a propuesta de la Jun ta de Profe- 
soréS', y cuatro Ingenieros de cualquier 
categoría al servicio activo del Estado, 
uno por cada íSe/Cción, que serán elegi
dos por sufragio dir'ecto por los Thgé- 
m er os d e 1 o s se r v i c i os qu e c o r re s - 
penden a la especialidad de la .Sec
ción. - . ;■ , i

Un Secretario ’ general de la . ca
tegoría de Ingeniero Jefe designa
do por el M inistro, m ediante p ro 
puesta en terna  del Gonsej o ; y

Cuatro Secretaa'ios de Sección, nom
brados ftambién a propuesta en terna 
fiel Consejo.

Es obligatoria la resíidencia eni 
Madrid p a ra  todos los Vocales y Se
cretarios del Consejo.,

Articuló'"Aa ' ■'¿ciC''' -::
Al Presidente del Consejo co rres- 

porude d istribu ir entre ' la s  ^Seccro- 
nes en que se- divide aquél, los Vo
cales y los Secretarios de Seccióiv

Dicho Presidente, . apreciando. las 
circim stancia's y conveniencias en, 
cada momentó, podrá 'alterar p ro 
visional o deíinitivám ente la re p a r
tición  de los V ocales, entre las Be-op
ciones dei Consejo y subdividlr .és
tas.

Do la d istribución que el P res i-  
dénte haga del personal y  de las 
.modificaciones que en ella iatroduz- 
ca. dará cuenta al D irector general 
de Obras públicas. ■

, ., Articulo ■ 4F . ■.
in fo rm ará  el Consejo- en los a su n - 

tos en qiie e stá  preceptuado por 1 as 
leyes y Reglam entos v igentes, en  
ios de ca rác te r técnico qpe hayan de 
p asa r ai Consejo dé Estado y eií 
todos' los demás qué lo d isponga el 
M inistro de Fom ento o la Dirección 
general de Obras públicas. Dietáminará 
además acerca -de los plsan-es gen'erqles^. 
reglahiéntos, íormulm'ios e instrucc'ioA 
nes de carácter ^gíenérál^’ráferéhtes al 
ramo, cuando para ello ééa cónsúltádó.

I?é c o n fo r m id a d  cpn; lo -  d ic h o  
a r t íc u lo  l .V  y  p a r a  lo sr f in e s t  a l l í  i n -
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/iicados, podrá el Consejo proponer 
a la Superioridad la modificación y 
arnplia,oión de los planes de obrase 
púbiicas; la reailización de algunos: 
especiales, y las neform as que esti-: 
me‘ convenientes en la organización- 
de los servicios y en las disposicio-: 
iies vigentes en -e l  ;ramo. Podrá 
tam bién fp rm u ja r . mociones que i 
tengan pór db j e ío : estud iar y poner 
en práctíCá los procediniieñtós m á s : 
perfectos p ara  la éjecuciÓn de íós J 

.diversos,, trapajos y ruantosv -pro-; 
gresps .baya en. lar Ingeniería, con' 
apíicáción á las .obras púbiíeas, y: 

"próMovér concuífeosv dstudios, 'in -  ̂
ve s tigac ÍG n e s y tr^^bra j o s cié ni Í1 - : 
eô s, ast-como la- públicación:de Me- 
rnprias, .•Mpppgrafías y toda oíase de 
d o cu me n t ó S' q id ác tico s r  e l,a c i o n a dos 

d o d  Construcción ;én sus d iferen
te]  ̂ ram os, y óóii la éííyenáñza pró- 
fesional do e s ta s  m ateriaso  ‘ - - ̂

. A r tic v Á o  5.0 ;

P ara  el despacho de los asun tos 
en que haya de entepder el Consejo 
se d iv idirá éste 'en  eu a trb  Secciones: ’

Pi^íímérat Gárréterás y cáminó'Ss; 
vecinales. 'v- V'" ■

Se gund a . Fer roe a rr  il e s . a ,
Torcera. . Puertos, señales m arí

timas y 'aguas diivialest y . ", .
Cuarta. Asuntos, generales y varios-.
E stas 'Secciones' podrán sübdivi- 

dirse a- su  vez en Subsecciones, 
cuaudo, así convenga, a juicio del 
Presi/dénte del Consejo, pqra el m e
jo r y m ás rápido despaoíio de los 
proyectos y expedientes.

Articulo, G."*
Será P residente de cada una de 

las cuatjro Secciones del Consejo un 
Vocal de éste que tenga la categoría 
de Jefe superior de A dm inistración.

... Articulo ;7y ;
-El P residente del Consejo y los 

de Sección, - auxiliados por uno o 
varios Secretarios designados para  
cada caso, eonstitu irán , una Comi
sión perm ánenlé , de consultas u r 
gentes, que funcirinará c o n ‘los fines 
que su nom bre indica, para  aseso
ra r  al D irector o al Ministro? en las 
cuestiones que no adm itan ap laza
m ientos y no necesiten reg lam en ta
riam ente la .tram itac ió n  del Con
sejo.

Articulo
, Las Sécciones.; del. Consejo e s ta 

rán  constitu idas cada una: Por su  
P r e s i den te, 1 o s ' V oc a í es G o ii-s e j e r  o s 
designados por ’cl Président.e » del 
G 0:11 s e j o ; li n t d  c a i I li g e ni ero el e gi d o 
por el Giiprpo y  el, Secretario asig-- 
n ad o a 1 a ni i s m a, , qu e ac tu  ar á d e 
Vócál, con voz;y voto, erícárgándo- 
se, como*los demás, dé redactar pó- 
nencias.' -í . -^ ^  -
V. -  í ^̂ Á¡rtic'\jiío .9>f . r  _  .

El Pleno : del Gonsejot de ' OPras 
públicas Lq co n stitu irán : el P res i
dente, los, yocaÍes,,..Gppsejeros. e : In - 
generos, los' d o s ' P rofesores de ,Iá 
Escuela y los Síécriétafióá' dé las 
Seccioñes, actuando 'de Secretário el 
general- yl,ê  .Consejo, todos con voz 
yvoto..^té < ; ... v.-;--

Articulo 10.
L o s / asuntos en qu^ haya ' de en-r 

tettder' el COnísejo dé Obras públi- 
ca^Gsé fñfobmkrán pof 'éste en Ple

no cuando así esté preceptuado, y 
cuando no lo esté corresponderá 
el dictam en a la Sección, salvo 
acuerdo razonado del Presidente 
para  que inform e el P lenól

Las Secciones d ictam inarán  p re 
viam ente los asuntos que deba des
pachar el .Pleno, ,

Artículo 11.
Los Vocales del Consejo, cuantío lo 

juzguérí ríecesárió, para completad los 
datos consignados en. el " expediiente o; 
pam  el esclareciBiiento tíc:, los- asuntos. 
en que sean,ponéiites, podrán .realizar • 
visitas, especiales á las obras oiservi-; 
cios dé que sé trata, préVia confor
midad ‘ de loé : Presidentes de lección; 
y del Consejo.:.:- j
_ Pcwirá .pedir el Gonaejo aclaraciones ! 
p o r'escrito 'o  d-6 palabra a los in g e-| 
ñlérbs autorés' de los' proyectos, 'y ' a : 
los' Ingenieroá:. Jefes de los servicios i 
provinciales o especiales, así comol 
Lanibién recabar lâ  cooperación de los i 
Ingenieros especializados en deterini-^ . 
nadás ' inateida-s, isblicitando daÁbs e - 
informes que' se unirán íntegros al 

-expediente. • • ; -  ' . : ■
.Guando para los efectos indicados : 

lenga,, que . presentarse en el Consejo 
algiíii Ingenieró^ al servicio del Esta
do- que no resida éií Madrid; 'se acü- 
d írá •: a la ■ Direccion geiii@ral para que. 
autorice el viejo del Ingeniero alu- ’ 
dido. . . .

Articulo 12.
. Se dará conocirniento. oñciaf al Gon- 

S'-jp de Obras públicas de las ;resolu- 
cion es que rec-áigan en los-asuntos en 
que haya sido- consultado, ctiand-o esas 
resoluciones no se publiquen en* la 
G a c u t a . '

Se darán también a conocer al Gon- 
sej(3 todas las dis|3osiciones de carác- 
tér general que se adopten en el ramo 
de Obras públicas.

Articulo 13.
Se asignará al Consejo el personal 

de Ingenieros subalternos, Auxiliares 
iácultativos de Obras públicas, Deli
neantes, Escribientes , y Ordenanzas 
que sea necesario.

El personal s-ubalterno y auxiliar 
afecto^ al Consejo dependerá direiCia- 
m-ehte del Secretario general de éste, 
quien será el jefe de todos los servu 
cios de Secretaría y Oficina.

'  ̂ GAPITULO íí
BE LAS V ISIT A S, A LAS OBRAS PÚBLICAS

Articulo. ÍA.
■ Para que los Vocales : Gonséjeros 
puedan aportar .a las- obras y servi
cios di concurso :de .su . expencncia y 
conGicrini-e:o!tO'S téonícós, girarán, con 
carácter ob-iigatorib, Ausitás a las obras 
-en que vengan entendiendo ̂ en la? res
pectivas Secciones. .. - ■ c . . .
. Estas visitas ..se .realizarán por lô  
:m!exi03 una vez al año con el carácter 
de ordinarias, y sin perjuicio de las 
extradridinarias que las necesidades 
aconsejen.-: ' ■

El Pre-sid.ente::del Gonsejo designa
rá lO'S Tocaíes, que. hayan de realizar 
dichas visitas ' precisamente entre lo¡s 
que estén comprendidos en las dos 
primeras .categorías del Cuerpo.

AHícmZo 15.
Á r objeto de que íaé visitan oqrres- 

pondaii a l fin para qüe se estableéen7^

incumbe a los Consejeros que las rea
licen:

a) Conocer la marcha de los ser
vicios de obras encomendadas a las 
Jefaturas provineiáles y especiales'. 
Divisiones de ferrocarriles y d:emás'.

b) Llamar la atención de los Je 
fes dQ ios Servicios acerca de las d i
ficultades y deficiencias de todo géne-’ 
ro 'que én*la visita se pongan dé nia- 
niñesto. ■ ' •

cj Señalar a la Dirección general 
los pimced-imientos, y . detalles üe. ca- 
r áct er técnico qu e. - den buen r,eisuij^- 
do en la práctica y merezcan ser ̂ co- 
nócidos y generalfeádosé

d) ; Proponer a la Superioridad' las 
res.plucionGS que deban .adoptarse pa
ra , la . rnej or realización y ̂ ,marcl>a de 
las obras y servicios, aun cuando ello 
implique reformar disposiciones v i
gentes o planes y proyectos aproba
dos.

e) Significar a la Dirección general 
el personal que se distinga por 'S-ti 
celo e-n el desémpeño de sus cargos y 
•qúe 'méifé:¿éá - ser .u^écéib^

f) Incoar, previa ordeií o autoriza- , 
ción de la Dirección general, ex p e -' 
dientes adminisirativos motivados por 
las anomalías o irregularidades que 
se observen en los servicios. Los ex
pedientes instruidos -se entregarán 
Presidente del Consejo para que los 
eleve a la Dirección general. .

Articulo 16.
Las comunicaciones' e informes a la 

Superioridad, a que hace referencia ;eil. 
artículo anterior, las dirigirán los 
Consejeros a la Dirección general de 
Obras públicas, por conducto del Pre
sidente del Consejo. '

.Articulo 17.
En casos especiales, podrán desti

nar,se teanporalmente, a las órdenes 
de los aludidos Inspectores, con el 
carácter de Secretario, algún Ingenie^- 
ro afecto a cualquiera' de las depen-^ 
dencias de la Dirección general que 
tienen la residencia en Madrid. ,.

■.Articulo 18. ■h
Los fines <ie las visitas ..son excluL 

sivamente los que se indican en vJo 
que antecede, y, por tanto., los Comee-;. , 
jéros no podrán adoptar por sí re:>| 
solución algiina ejecutiva respectpi^'a 
las obras y servicióS'que v isiten ,’m- 
dar órdenes de carácter ejecutivo' a- 
los Ingenieros! .Jefes de los servicios. .A 
éstos correspon-d-e. toda responsg^bilir 
dad por su proceder . y por el usó'qué 
iiagan de su- atribucioñes propia's, siA 
que puedán declinarla alegando Glafs- 
opiniones , u observaciones expuestas 
por üo.s, Gonsejeros en .sus visitas.  ̂

Madrid, 20 de Septiembre tí(y,Í919f 
fiiprobadd p-or S. M'.—Abilio- Gáfdé-' 
rón.

. i l I S T E R I Ü  D E  B A C í E N M " i ‘f ;

REAL ORDEN -.
limo.: S r.: S. -M. .el; Réy' (q. D. 

sérvido disponer ’qúé ^e' liroceda^ 
mediatamente a la publicación eh fe 
G a c e t a  d e  M a d r id  del És>c l̂afÓ¿'  ̂cíe 
fiiácionarios idel' Guérpo gefiieéáS'  ̂(m 
ÁdmmMraci la Haciendd püblf-
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que ha venido $usp'endiéndose a 

conse>ouencia de sucesiva& relamacio- 
n-es pres»entadas desid^ el 8 de Enero 
próximo pasado en que comonzó su in
serción en dicho periódico oficial, y 
qoe tanto las que se hallen pendientes 
de resolución como las que puedan pre
sentarse en lo sucesivo, no Sean mot’— 
vo de nueva interrupción en su publi
cidad, debiendo dicho Escalafón ce
rrarse a fin de darle nota de actuali
dad en 31 de Julio del corriente año.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y ¡debido cumplimien
to. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Septiembre de 1919.

BUOALLAL 

Señor Subsecretario de este Ministerm.
^  —

HniSIERIO DE U  GOBERNAQON
REALES ORDENES

* limo. Sr. ; Consultado el Instituto de 
íBeformas Sociales, por Real orden de 
13 del corriente, sobre :1a fecha en 
que ha de implantarse el régimen de la 
jornada máxima de ocho horas, en re 
lación con los acuerdos de las Juntas 
locales de Reformas Sociales, a las 
que corresponde la propuesta de ex
cepción, conforme a lo dispuesto en 
el Real decreto de 21 ¡de Ago-sto pa
sado, dicho Cuerpo consultivo ha in
formado oon ¡esta fecha en los rsiguien
tes términos:

“La legislación vigente sobre la jo r
nada máxima de ocho horas se redu
ce a'l Real decreto de 3 de Abril del’ 
corriente año que la estableció, y al 
de 21 de Agosto pasado que dió reglas 
para su aplicación, resolviendo las di- 
iícii'ltade^ externas que la imposibili- 
ta.ban. Conviene también citar aquí el 
Real decreto de 24 de Mayo que creó 
Jas Comisiones elasifLcadoras de in
dustrias, porque aunque directamente 
no se refiere a la jornada de ocho ho
ras, establece una organización enca
minada a la form^ación de 'los Comités 
paritarios que habrían de entender en 
la  determinación de las excepciones, 
•viaiendo así a adm itir el régimen de la 
jornada por un Gobierno de, distinta 
^tendencia política que el que refren
dó el mencionado decreto de 24 de 
Mayo.

El Real decreto de 3 de Abril, de 
conformidad con los acuerdos del Ins
tituto, dispone que a partir del p ri
mero de Octubre de 1919 la jornada 
máxima legal será de ocho horas en 
tpdoa ios trabajos; establece el p rin- 
eipío de la excepción, encomendando 

propuesta de esta excepción a los 
Comités paritarios profesionales, que 

habrán de formular al Instituto an
tes de primero de Octubre, para que

el Instituto, después , de practicar la 
información necesaria, i’̂ esolviera en 
definitiva antes de primero de Enero 
la jornada que había de establecerse 
en los trabajos exceptuados;- y, final
mente, declara que los Comités pari
tarios que para primero de Octubre 
no hubiesen necúrrido al Instituto se 
entenderá que acataban la jornada m á
xima legaíl establecida por el Decreto.

.Aoercándose la fecha establecida de 
implantación del régimen decretado siin 
que hubiesen podido constituirse los 
Comités paritarios ni aun las Comisio
nes clasificadoras de industrias, vino a 
resolverse tan grave dificultad con el 
Real decreto de 21 de Agosto pasado, 
que tiene caráctor adjetivo, Mmitán- 
dose a encomendar a las Juntas loca
les de Reformas Sociales la función 
que corresporidaá a los Comités pari
tarios y a dar normas de procedimien
to para facilitar la míisión de las Jun
tas, no siendo la menos importante la 
de autorizar a las Asociaciones así pa
tronales como obreras, empresas in
dustriales, gremios y a cuantas enti
dades tengan relación con la vida del 
trabajo para formular ante las Jun
tas las alegaciones que estimen opor
tunas en pro o en contra de la excep
ción. Este decreto confirma las fechas 
de 1.® de Octubre y  de 1.° de Enero 
en los mismos términos que el ante
rior.

Con estos antecedentes no parece 
difícii formar juicio respecto la 
fecha en que ha de comenzar la im - 
pilaritación de la Jornada máxima 1 \gal 
dé ocho horas.

Las disposiciones vigentes sobre la 
materia establecen dos"principios sus
tanciales en el régimen de reducción 
de la jornada:

1.*" Regla genera’ de jornada de- 
ocho horas.

2.'* Excepción para determinados 
trabajos por imposibilidad de aplicar 
dicha jornada.

Si no existieran trabajos a los cua
les aplicar la excepción, es evidente 
que la jornada legal comenzaría para 
toda citase de profesiones el día 1.° de 
Octubre; pero como se supone que ha 
de haber trabajos exceptuables, por
que sin esta suposición el legislador 
no hubiera formulado las reglas para 
resolver sobre ^̂ ellos, es preciso dar 
tiempo al Instituto para que examine 
las razones que se aleguen acerca de 
la excepción, y a esta necesidad res
ponde el plazo de tres meses que se 
le concede para ell estudio de una 
materia prolija y delicada en la que 
el propio legislador prevé que sjea 
conveniente una información.

Establecid'os así los términos gene
rales, dentro de los que ha de exami
narse -esta cuestión, y viniendo ahora 
a la pregunta concreta de la Real or

den objeto del presente informe,, en- 
- tiende éste Instituto que las propues
tas de las Juntas locáles no puedén te
ner carácter ejecutivo desdé 1,'’ de 
Octubre, .pues de otro modo dejarían 
de ser propuestas sobre “las qué ha 
de resolver ’ en definitiva el Instituto 
antes de 1.® dé Enero”, según dispone 

, textúalmente el Real decreto de .3 de 
Á brii Además,* admitiendo como de
finitiva y sin examen previo las prb-^ 
puestas de las Juntas, quedaríá pre- 
juzgadá la cuestión, y en el caso de 
que la propuesta fuese favorable a 
1-a impiantación de la jornada de ocho 
horas, 7  ésta se implantase sin más 
éstúdio eíi 1.® de Octubre, se creará la 
grave dificultad de volver a otra jo r
nada más larga en e'l caso de que el 
Instituto, después dtel estudio y la 
información, así lo estimase p erti
nente.

En virtud de lo. expuésto, entiende 
este Instituto que procede infoirmar al 
señor Ministro de la Gobernac-ión en 
los términos siguientes:

1.® Qile la jornada máxima legal 
de ocho horas será obligatoria desde 
1.® de Octubre próximo para todos los 
trabajos con respecto a los cuales no 
haya propuesta de ilas Juntas locales 
de Reformas Sociales antes de dicha 
fw ha; y

2.® Que en cuanto a los trabajos 
en que haya propuesta por las Jun
tas, la determinación de la jornacla .se 
hará por el Instituto antes de 1.® de 
Enero, después de examinar las pro
puestas.”

Y conformándose S. M. él Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto infor
me, se ha servido disponer como en 
el mismo se propone".

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 19 de Septiem
bre de 1919.

BURGOS
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. S.r.: Consultado el Instituía 
de Reformás Sociales', por Real or
den ^de 13 del corriente, sobre la pro
cedencia de ap licar el régim en de 
la jo rnada  legal de ocho horas a la 
dependencia mercantil en su tota'- 
lidad o en alguna de sus clases, de 
conform idad con lo dispuestot en el 
Real decreto de 3 de Abril de 1919, 
dicho Cuerpo consultivo ha em iti
do, con esta fecha, acerca del p a r
ticular, el siguiente inform e:

“La consulta que is¡e ccntiene en 
la Real orden de 13 del corrien te 
sobre la procedencia de aplicar e l 
régim en de la jo rn ad a  legal de ocho 
horas a la dependencia‘m ercantil, 
en §ü to talidad  ó én alguna dé sus 
olásés; entiende el In s titu to  quq
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piiédé^ coM eátár^ téniéndo' éii d ie n 
ta que el'áeial Secreto, de 3. de, At/ril ’

' y las disposiciones sucesivas que. 
le han servido de desarro llo  e s ta 
blecen' ‘ la  meheidnada jod^nada m á- 
x im a .c p n -c á rá c t^  p a ra  to 
da clase: de trabajos, sin haceir a 
priori exclusión alguna y dejando a 
los elenieñtós ’profesionale téc
nicos la determ inación de las ex- 

 ̂ oepciones. Aun el propio Institu to , 
en la moción que enyi^ al Gobierno 
sobrA e s te ‘p a rtic a ía t,'!n o ''se  c re ^ ^  
autorizado para  proponer preyia- 
méiíte é^cepcióh aIgdnA, rd c o n o - ' 
ciendo\ , esta  funciónij su stan c ía l- 
mcTite profesional, a los' Gonsejos 
paritariós" 'fórrñádos pór patronos 
y opreims "del nrismo oficio, î n los 
que radica la m áxim a com petencia  ̂
sobre las condicioines del trabajo , y 
reservándose' él úna intervención 
en se^un^^ . in stan c ia  para  conocer 
en definitiva y reso lver con g aran -;, 
tía de los derecíhos de todos. P os
teriorm ente, e s ta  p ropuesta  dé :ex-  ̂
cépción se ha atribuido por el Real 
decreto de 2 1 de Agosto a las Ju n 
tas locales de Reform as Sociales, 
en las que los obreros y los p a tro 
nos^ que las constituyen tienen tam-, 
b ién f'én  cierto inodo, esta compe
tencia profesiónal. i

No hay razón alguna para  adm i
tir-d esd e  'el prim dr m om entó esfa*' 
excepción singu lar referen te a los 
trabajos m ercantiles, apartándoles 
de uná riormá dé dereclíb qué se 
ap lica 'a  todos *lps traba jos dél país; 
pero como los partidarioís de. esta, 
previa^ eixcepción alegan^ en; apoyo 
de elIaVla ley;dé3 .:de Juí^ dio 1918, 
regujlai^prá/ldel jdescanso^ de la de- 
penííencía .mercanti 1, ■̂ y .. dicen que 
si Sé■ 'loé JréCéptos-’dél*
Real decreto de S de Abril' últim o al 
pérsqnal. de < Iqa .cstablecimicntoiS', fte- 
com ércio : se v u lnera rían ' las - dispo- 
sicioheis de Vagüella ley,' éonviené 
exam inar este áiSpeéto de la  cues
tión para .que pueda, formarse juicio 
exacto ;de ella. : - ■ . - : '

La ley de 4 de Julio  de 1918* úó ‘ 
es p rop iam en te /una ley de jo rnada, 
sino: de = descániso: r o b ligato rio : • en, 

ella- se 'dispón-é 'qlié *eí pefsonal a 
que afectá  tiené derécho' a'  ̂
canso no 'in terru m p id o  de doce ho
ra s  diarias, y  a o tras dos horas p a 
ra  comer.' No dstabreCé’/düráción^ de 
jornada, aunque,’ poA exclusión, sé 
liega a la m áxim a de diez ;horas./Así 
com pahi  ̂ la jo rnada m áxim a dé 
diez .horas, la ley no impide que 
pueda ser menor, y aun lo adm ite 
de una m anera term inante . en el 
artfóulo 9.0 ál disponer que cuando 
por peeio^ cbsLumbre O' reglam ento 
s'0 13;jlien esíauleoidcts o se establez-

c a u c o nd lo i o he s' in á s f a v o r áb 1 e s al 
descanso que las se,ñaladas por fa 
ley, ésta, no las a lte ra rá  ni aun en 
ló re fe ren te -a  las  excepciones ad- 

Ih itidas por el artículo 3 .°
No puede, por lo tanto, decirse 

, que si se apliQ,a¡, ê ,al per^ la
.dependenQ;ia..iuqrcántiI' c R eat dé-- 
cpeto de 3 de Abril últim o, se vulne
ra rían  los preceptos de la ley de 4 
de ju lio  de 1918, p o rq u e ' eife'ta ley 
no fijA corno m ínim a Ja jo rn ad a  de 
diez horas, n i támpQco ^con estai 
aplicación-íse'-dcéconode el derecho 
quh asiste.; a los éleriiérítos iñ te re - 
sados para  alegar ante/ las Ju n tas  
jdcaleis; ouanitais raxonfes jéstimei^ 
pertinenté-s en favor de la excepción, 
aunqúe Siempre dentro de los té r 
minos establecidos por el ínencio- 
nado Real deicreto y por .el de 21 
de Agosto con carác ter general p a 

ira tódás las profesiones del país.
Procede, pues, a juicio del Iiisti-; 

tuto, que se conteste a la segunda 
parte de la consulta  de la Real or
den de 13 del corrierité éñ el sen ti
do de que la dependencia niercantií 
no está  exceptuada previam ente del 
régim en de la jo rnada  legal de ocho 
/horas, sin, perju icio  del deréchq 
de prppueiSta de excepción que co
rresponde a las Jun tas: locales de 
Reformas Socialés en los térm inós 
preiscritos por el Real decreto de ,21 
dé Agosto del présente año.” .

 ̂ Y conformándoíse S. M. el R e y  (que 
Dios guarde) con el p re inserto  in 
forme, sé ha servido disponer corrió 
en  el mismo se propone. ;
, De Real orden lo digo a V. I. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a Y. i. m uchos anos. Mádrid, A 9 de' 
Septiem bre dé Í919,/ ; /'/ "
' é/ , - . b ü r g o s v  ,

/Señor ;Sqb'Secre.tario .de este ^M inis-;
; teriO í: -  ̂ ^ ^ .

/ / ^

ción atímiííistrativa de Guadalajara, 
vacante ¡por haber sido destinado :su - ■ 
titular, D. Román Vázquez, a servir- : 
otra análoga de líueva creación en la- 
Dirección general del ramo, debe ser 
provista en turno de concurso de a s - - 
censo, quedando a cargo * del Gobierno 
hacer efectivo el derecho del Sr. SaD^ 
daña, a quien asiste él de que se le ■ . 
adjudique una que corresponda-ab dê ^̂
oposicióm

S.\]M. el Re y  (q; D. g.) se ha servidó ; 
disponer se cumpla la méncionada sén--^' 
tencia en sus propios términos, y comiô  ■ 
consecuencia que rietrotrayendo el ca
so a -la feéhá del nomibramiento del 
Sr. Saldaña, ise anuncie la proviisióii 
de la plaza de Jefe de la Sección- ad
m inistrativa de Priméra . enseñan^ de 
Guadalajara a  concurso de ascenso 
ehtre los que entonces se LaU^han ep.^- 
condiciones de solicitarla/ de acuerdo 
con lo prevenido en el Real decreto 
de 5 de Mayo de 1913, reservando ál 
Sr. Saldafia el derecho que la senten
cia expresa de adjudicarle la plaza- 
que a la sazón pudiera correspondería' 
del turno de oposición y con las varia
ciones de antigüedad en el Escailafóñ 
que sean procedentes.

De Real ordéri lo digo a V. í. p ara  
su conocimiento y efectos. DiotS guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 5 dé" 
Septiembre de 1919.

PRADO Y PALACIO

Sefior Director general de, Primera en
señanza. ,

ilNISTERíO DE ÍNStklíCeiOK 
PÜBUCA Y te tA S  M m

; ORDENES
 ̂lim o,: S r .: Vista la sentenciq dic

tada en 24 de Mayo último por la Sala 
de/ lo .'Gontencioso-admih^^^^^^^  ̂ del 
irribunal Supremo, e ingresada en ^este 
Ministerio el 26 de Julio, sobre recur-' 
so interpuesto por p ;  Jerónimo Paü- 
hero, D. José Fernández Pílala y don 
Camilo Azpiazu contra la Real orden 
de 28 de Abril de 1917:

Considerando que la sentencia de 
que se pirata nevoca .la n itada .Real o r
den y el nombramiento en ella acor
dado a favor de D. Paulino íSaldaña, 
y declara que la plaza de Jefe de, Sec

En el expediente de que se hace-, 
méirto, la Comisión organizadora dél 
Escalafón general del Magisterio ha 
emitido el siguiente dictamen:

“Vista la instancia que la Maestra*' 
dé la Escuela nacional de Loeches 
(Madridl, doña Raimunda Martín Do
mínguez,' ha ’elevadóí ,ái|estf 
reclamando contra el folleto' sexto deí 
Escalafón general:

Resultando'que la reclamáción de da 
señora Martín Domínguez ha sido p re -  
-sentada después dé haberv traiiscurrw , 
do con exceso eí plazo jégál%oncedid<r 
para ello, según así lo* manifiesta lâ  
misma interesada en m  instancia y  la  
Sección adm inistratiyá dé Prim era en
señanza dé Madrid en su inform e:. ^

Résultando que todas ías peticiones? 
que ‘ fueron presentadas fuera de lO'S** 
plazos reglamentários han éído-.,siem-^ 
pre desestimadas,/. séa . ctiálquiéra la 
causa que motivara la demora djO la 
presentación, y que no hay razón re
gal alguna para que la Comisión or
ganizadora iproponga la variación deP 
criterio hasitá la fecha sustentado,

La Comisión propone que se deses-l 
time la petición de la señora M artín 
y  q u e  |é  manifieste ai Jefe dé la Sec-^ ]
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oión axlministrativa de Primera ense
ñanza d¡e Madrid, que en lo sucesivo 
cumpla las disposiciones vigentes, no 
tramitando peticiones de ‘esta clase y 
menos con informes cómo el que ha 
emitido en el presente caso.”

Y c o n fo r m á n d o se  S. M. e l Re y  (qu e  
D io s  g u a rd e ) co n  el p r e in se r to  d ic ta 
m en , h a  r e s u e lto  co m o  en  el m ism o  se  
p r o p o n e .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su  G onopim iénto y demás efectos. J )io s  
guarde a V. I. m u c h a s  años. Madrid, 
1'5 de Septiembre de 1919.

PRADO Y PALACIO
Señor Director general de Prinrera. en

señanza.

NINISTBÍIO DE ABASTEOMEETOS

REAL ORDEN 
Excmo. S r.: S. M. el Re y  (q. D. g.) se' 

ha servido dispóner q u e^n ra  el cum
plimiento del artículo 2.“ del Real de
creto de 6 de Abril último, relativo 
al cambio de hora, la duración legal 
del día 6 de Octubre próximo será de 
veinticincó horas, al término de las 
cuales, y cuando los reloj-es marquen 
la una, serátoi retraisadois .has t̂a la^ 
veinticuatro, para comenzar las cero 
horas del día 7, volviéndose con ello a 
la normalidad.

Lo qué de Real orden participo a 
V. E. para su conocimiento, el de los 
Departamentos ministeriales y del pú
blico en general. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 22 de Septiem
bre de 1919. , '
' ■ ’ GiVÑAL
Señor ^Subsecretario de este Ministerio. 

—— _—  -

A D M I N I S m i H  d N T M t

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIHECCION OENERAL DE ADMI

NISTRACION
ÍEn virtud  de reclam ación produ

cida; ante este M inisterio por don 
Braulio Díaz Alvarez contra el an u n 
cio de concurso para  proveer la 
C ontaduría del Ayuntam iento de 
Polla de Lena (Oviedo), publicado 
en lia G a c eta  del 9 de Julio último, 
en v irtud  de venir -desempeñando 
dicho señor ta l cargo desde que en 
el misiiio fuá confirmado, según ju s -  
tifiea, por orden de I."* de Septiem 
bre de 1897,

E sta Dirección general ha acor^ 
dado dejar sin efecto el expre^do 
anuncio de concurso.

Mndrid, 22 de Septiembre de 1919. 
El D irector geneial, José Estévez.

DIRECCION GENERAL
DE CORREOS Y TELEGRAFOS

Sección de Telégrafos.
Por haberse tran sc rip to  involun

ta ria  y literalm ente en el Negocia
do réspectivo ordenaciones de o tras 
convocatorias verificadas bajo un ' 
régim en legal distinto del presente, 
quedan; sin, efecto las instrucciones 
publicadas en las páginas 975 y 976 
de la G a6 et á  deí M a d r id  numeró 265,' 
de 22 del ínes' actual, debiendo ser 
■siistituídas por las sigu ien tes:

“En v irtud  de lo_ dispuesto eu  
la an terio r Real orden, se convo
ca, a los carfdidátós ^ue deaéeñ ííi-' 
ghesar en la Sección lA d e ' la' 1.  ̂
Divisióní de la Escuela, oficial dé 
Té^egrdfía, con,, arreglo a las dispo- 
siciónes,’del Reglamento de la, mis-^ 
•ma y sús concordantes del órgáni- 
co vigente.  ̂ ' i

Los- candidatos deberán, som eter
se a las condiciones que m arcan los. 
artícuilos 4." y 5.® dél Reglamento 
de la Escuela de 24 de Diciembre 
de 1914. '

Las instancias solicitando el exa
men previo, .dirigidas ai D irector 
general, sé en tregarán  en la Secre
ta ría  dé la Escuela, s ita  en él Paseo 
de Recolétos, 16; h asta  las trece del 
día 30 de Octubre próximo, a ex
cepción de los fectivos.

Para considerar aprobada cual
quier as ig n atu ra  es preciso haber 
aprobado todo el grupo de que fo r
me parte .

Los candiidatos al examen previo 
abonarán  en Secretaría diez pesetas 
antes de em pezar los ejercicios, en 
la fecha y hora que determ ine eí 
D irector de la  Escuela.

Los ejercicios com enzarán el día 
1.® de Febrero próximo ante el T ri
bunal que ail efecto se deaigne y 
con los program as que al final se 
publican.

Las instancias sólicilando la opo
sición, dirigidas al D irector gene- 
rtal, se en treg arán  igualm ente en 
la Secretaría de la Escuela h as ta  
las trece del día 30 de Octubre p ró 
ximo, a excepción de los festivos, 
debiiendo los solicitantes un ir a su 
inisfancia los docum entos determ i
nados en el artículo  6.® dél referido 
Reglam ento de la Escuela.

Si el soilicitante hubiere aproba
do en an terio res convocatorias to 
das lás asig n atu ras que co n stitu 
yen el examen previo, u n irá  tam - 
mén a la instancia  el cert-ificado o 
certificados expedidos por el T ri
bunal.

Los candidatos a la oposición 
abonarán en . -Secretaría 20 pesetas 
a'nte s de comen z a r 1 o s ej e re ic i o,s, y 
otrais 2,50 por el reconocim iénto 
médico.

Estos pagos y eí reconocim iento 
facultativo se verificarán cuando lo 
detérm ine el D irector de la Ee- 
cüela.

Los ejercicios de o-posición co
m enzarán el día 1.° de Marzo p ró 
ximo,, ante los T ribunales que se 
designen y con arreg lo  a los p ro - 
gyámas ifisertos en l a  G a c eta  de 

• a ;^r 22., . - <
Madrid, 23 de Septiem bre de Í9 f 9. 

El D irector general. Ruano.

iNÉFEOCtON GENERAL DE 8 A^
;  NffDAD" ;

I Habiendo quedado vacante una pla
za de Secrétarió intérprete, dotada cóh ' 
ej haber aniial dé 4.000'ped ías, por 
jtibilación debde la Estación ̂ sanitaria 

, d p i ; puer to;. de Málaga.. D. Jo«é Y icen- 
té Díaz, se deciar^. al concurso y
cónvocaido con fécha. 23 de Agosto út-' 
tiniíó, párá lá pmVísiÓh de lá misma 
y\ ' ̂ re su lta sE n  ̂ : su consecuencia,, 
ios Becrotari.o^í; intérpretes . del ,-i5uér-: 
pjo ,de Sanidad . exterior q u é ' deseen 
a|npíiar sus solicitudes, podrán éf^éc- 
túarió'dentro del pla^ó de qüihcie’ días, 

'a; contár .de la fecha de la  inserción 
,d é  la presente;,ép la G a c eta , d e  Ma 
d r id . >

Madrid, 22 de Septiembre de 1919. 
El Inspeotór generál, Manuel M. Sa- 
' lazar.'‘ ‘

i i  l i m c o l K  
f  l a u s  A fra s . ■ ;

DIRECOION GENERAL DE FRIME
RA ENSEAANZA

En conson¡ancáa a la Real orden 
de esta  fecha d isponiendo  que se 
cum pla en sus propios térm inos la 
sentehóla dictáda por la Sala de lo  
G ontencioso-adm inistrativo del T ri- 
btinail Supremo en e l 'recu rso  in te r- 
pues^tp por D. Jerónim o Paunero,

¡ D. José Fernández P la ta  y D. Cami
lo Azpiazu, co n tra  la Real ordeií de 

^28 dé Abril de. 1917, por la que fué 
nom brado D. Paulino Saldaña Jefe 
dé la Sección , A dm inistrativa de 
G ú ^ a la ja ra ,

E sta  Dirección general ha re 
suelto que la provisión de la re fe ri
da plaza dé Jefe de la  Sección adm i
n is tra tiv a  de P rim era  E nseñanza 

;dé G uadalajara  se ánuncie a coh- 
cúrso de ascenso en tre  los que a la  
fecha del nom bram iento dél señ o r 
Sáldaña, o sea la de 28 de Abril 
de 1917, se hallaban  en condicio
nes dé solicitarla, de acuerdo con 
lo prevenido en el Real decreto de 5 
de Mayo dé ,1913, debiendo los in 
teresados presentai* sus instancias
dentro dél plazo de ocho días, a ' 

.contar' desde eL siguiente a la pu-  ̂
blicaciión de- este anuncio en la 
G agUta  D E . Ma d r id , y  tener en cuenta 
los dem ás extrem os de la re ferida 
Real orden.

¡Madrid, 5 de Septiem bre de 1919. 
El D irector general, P. Poggio.

MADRID. — Imprenta ‘̂ Gráfica Exceíekir”, Campómanés, 6, preléfono 1343.


